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¿Cómo y que registrar de los materiales?

para agilizar su clasificación dentro de las colecciones de materiales. .... Químico: sales | oxido/corrosión ... La ads 
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Cátedra: Técnicas de Documentación



¿Cómo y qué debemos registrar de los materiales? Los registros varían en función de la finalidad del mismo y la clase de objetos que conforman la colección, pero básicamente existen 2 grandes grupos de información que podemos extraer de un objeto:



INFORMACION TEXTUAL



 FICHAS CON CAMPOS AGRUPADOS EN SECCIONES QUE ORIENTAN LA INFORMACIÓN. ES DE ESCASA EXTENSION Y SIGUIENDO CRITERIOS HOMOGÉNEOS QUE SE CONSIGNAN EN UN INSTRUCTIVO.



FOTOGRAFÍAS INFORMACION GRAFICA



DIBUJO TÉCNICO REGISTRO TRIDIMENSIONAL



¿Cómo y qué debemos registrar de los materiales? INFORMACION TEXTUAL | FICHAS 1. Datos de Identificación En esta sección se incluye la información que sirve para identificar y localizar cada pieza dentro de una colección •



•



•



• •



•



Nombre del objeto: se describe el tipo de pieza en lenguaje arqueológico común, para agilizar su clasificación dentro de las colecciones de materiales. Ej.: Urna funeraria, Escudilla, Hacha, Punta de proyectil, aguja, tortero, etc. Tipo de material: se refiere al material predominante en la pieza, Se consigna la clase de material y, si se tiene, información adicional sobre el tipo de material. Ej. Cerámica, Lítico o Lítico (Basalto), Madera o Madera (algarrobo), etc Número de registro: Es el número que está siglado en la pieza. Es como el DNI de objeto. Muy importante!! Otros números de registro: Números de registros anteriores. Son importantes porque remiten a una documentación anterior, que puede proveer de datos adicionales. Fotografía y/o dibujo: Toda ficha debe poseer por lo menos 2 fotografías, e ir acompañada de un dibujo técnico. En este campo se debe consignar el nombre del archivo fotográfico o si son en papel las fotos que acompañan, o los gráficos. Lugar de ubicación: en la institución. Ej. en exhibición (sala A, vitrina 2) o depósito B, estantería 8, estante 4. Este dato no es de conocimiento público por seguridad.



¿Cómo y qué debemos registrar de los materiales? INFORMACION TEXTUAL | FICHAS



2. Datos de procedencia En esta sección se describe la localización original de la pieza arqueológica, con la precisión que permita la información existente.



• • •



País. Provincia. Departamento. Localidad. Sitio Arqueológico. Coordenadas geógráficas. Condición de hallazgo: Se consigna si proviene de una recolección superficial o bien de excavación con todos los datos posibles de localización (cuadrícula, sector, microsector, nivel, etc) y contextuales (asociado a un entierro o a otros objetos).



¿Cómo y qué debemos registrar de los materiales? INFORMACION TEXTUAL | FICHAS



3. Datos de la Institución de pertenencia En esta sección se describe la información de la institución y la colección a la que pertenece la pieza y la historia del objeto dentro de la misma. • •



Nombre y dirección de la Institución Colección de origen / año de la colección: este dato se encuentra generalmente en el registro de museos que poseen varias colecciones, como es el caso de la base de datos del IAM. • Historia del Objeto: refiere a cómo y cuando ingresó la pieza a la institución y si existe alguna documentación (ej. acta de donación) que posea información de la historia del objeto anterior al ingreso. 1. Forma de ingreso (Ej. compra – donación – canje) 2. Fuente de ingreso (nro. de acta o documento) 3. Fecha de ingreso • Exposiciones: Si la pieza fue exhibida en algún momento se debe consignar el lugar y el período de exposición. • Datos adicionales, o documentos, o publicaciones, o informes: cita bibliográfica completa en caso que la pieza haya sido publicada.



¿Cómo y qué debemos registrar de los materiales? INFORMACION TEXTUAL | FICHAS



4. Descripción física Se describen las características formales de la pieza, incluyendo la decoración (que puede ir en un campo aparte o no) y las medidas 



Descripción General: Es una descripción técnica, de la forma del objeto, donde se incluye el tipo de material, color con Tabla Munsell (ver siguiente diapositiva), técnicas de manufactura. Debe ser coherente, clara y concisa, sin interpretaciones, con términos precisos, sin ambigüedades (evitar el uso de palabras como poco, mucho grande o chico). Ordenada de lo general a lo particular, primero todo lo referido a la forma y características generales de la pieza y luego la forma de cada parte (en caso de un recipiente cerámico por ej. Forma de la base, el cuerpo, el cuello, borde, asas y/o apéndices).







Descripción de la Decoración: objetiva, sin interpretaciones, indicando tipo de motivos, la técnica de decoración, dónde se localiza en la pieza y cómo está dispuesta (en bandas horizontales o verticales, en espejo, etc)



Determinación del color – Uso de la Tabla Munsell. 



El color se define a partir de tres parámetros o variables que se combinan para dar todos los colores:  El hue (matiz) es el color dominante del espectro electromagnético y se relaciona con la longitud de onda. En la tabla se representa en cada hoja con un símbolo en el áng. sup. der.  El value se refiere a la relativa iluminación del color y es función de la cantidad de luz que refleja la muestra. Aumenta verticalmente hacia arriba.  El croma (intensidad o saturación) es la pureza relativa o intensidad del color del espectro y aumenta con la disminución del grisado. Incrementa horizontalmente hacia la derecha, los colores son más grises hacia la izquierda.



Ej. si el color tiene una hue de 10YR, un value de 5 y un croma de 6, la notación del color será: 10YR 5/6



¿Cómo y qué debemos registrar de los materiales? INFORMACION TEXTUAL | FICHAS



4. Descripción física



 Dimensiones: Especificar la unidad de medida y utilizar siempre la misma, es recomendable el milímetro. Ordenada. Cada medida de diámetro, asa, apéndice o puntos característicos deben contar con la medida de su altura. Las medidas varían de acuerdo al tipo de objeto: Para material lítico por ej. Tendremos longitud máxima, ancho máximo, altura del ancho máximo, espesor. Si es un recipiente, no se habla de ancho sino de diámetros, al igual que en objetos circulares. Entonces tendremos las siguientes dimensiones: Diámetros Del Borde. Mínimo y/o Máximo (en caso que corresponda). De la Base Alturas: Del total de la pieza, de los diámetros, de las asas y/o apéndices (en la parte inferior de las mismas). Profundidad. Espesores (indicar donde se lo tomó) Para metales se incluye además el peso.



Determinación de las dimensiones Calibre: sirve para medir espesores, diámetros y profundidades.



Debemos tener cuidado de no rayar la superficie del objeto, para esto debemos colocar el objeto en la abertura y cerrar cuidadosamente el calibre hasta que haya contacto entre las caras y el objeto. Una vez allí, no debemos deslizarlo al objeto.



¿Cómo y qué debemos registrar de los materiales? INFORMACION TEXTUAL | FICHAS



5. Estado de Conservación e Intervenciones 



Estado de conservación: Bueno, Regular, Malo.  Motivo del estado de conservación: Descripción de las alteraciones y ubicación de las mismas.  Intervenciones que se le hubiera realizado o que se realicen a futuro al objeto con el mayor detalle posible, incluyendo los responsables, fecha y fotos, si hubiese. Este es un campo abierto. El estado de conservación y las intervenciones varían en el tiempo y necesitan de un constante monitoreo y registro.



Ejemplo del Estado de Conservación (ficha objetos INAPL)  Estado Estructural  Entero | Fragmentado  Completo | Incompleto  Rajado | Agrietado | Restaurado | Deformado  Estado de la Superficie  En perfectas condiciones  Deteriorada  Manchas | Depósitos foráneos | Desgaste | Pérdida | Suciedad superficial



 Características del Deterioro  Químico: sales | oxido/corrosión



 Mecánico: golpe | corte  Biológico: vegetal | animal | insectos | moho/hongos



¿Cómo y qué debemos registrar de los materiales? INFORMACION TEXTUAL | FICHAS



Otros Datos  Algunas fichas suelen contener uno o dos campos que hacen referencia a su adscripción cultural y cronológica. Estos son datos inferidos, por esto es mejor agregarle la palabra tentativa. La adscripción cultural hace referencia al estilo Ej. Condrohuasi, Aguada, Belén, Santamariano, etc. La adscripción cronológica indica el período (Formativo, Tardío, Inca, etc).  Al finalizar la ficha se deben agregar los datos de la persona que realizó el registro (nombre completo y DNI) y la fecha del registro. A continuación veremos ejemplos de algunas fichas, pueden ver más en la página de ecath. La primera corresponde a la ficha INAPL que se usaba cuando comenzó a hacerse el registro de colecciones (hoy al parecer están nuevamente en vigencia), con el link que lleva al instructivo. Luego siguen las fichas INAPL que estaban vigentes hasta el año pasado y actualmente siguen utilizándose. Finalmente está la ficha de la base de datos del IAM.



http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/90000-94999/90435/norma.htm O



SECRETARÍA DE CULTURA DE LA NACIÓN INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA Y PENSAMIENTO LATINOAMERICANO



FICHA ÚNICA PARA REGISTRO DE OBJETOS ARQUEOLÓGICOS (Objeto) 1) IDENTIFICACIÓN DE LA PIEZA NOMBRE DE LA COLECCIÓN: Museo Quilmes NOMBRE DESCRIPTIVO: vasija SIGLA : 90-019.101-O.105 N° de Provincia - N° Documento -



FICHA ÚNICA PARA REGISTRO DE OBJETOS ARQUEOLÓGICOS (Objeto) 1) IDENTIFICACIÓN DE LA PIEZA NOMBRE DE LA COLECCIÓN: Museo Quilmes NOMBRE DESCRIPTIVO: recipiente SIGLA : 90-019.101-O.115 N° de Provincia - N° Documento -



N° de Pieza



TIPO DE MATERIAL: Clase de Fotografía:



cerámica Diapositiva Negativo Digital



N° de Pieza



TIPO DE MATERIAL: lítico



Fotografía(s) número(s):



119. Clase de Fotografía:



2) PROCEDENCIA N° de Inventario Original: País: Argentina Departamento: Tafi del Valle Localidad: Sitio Arqueológico: Quilmes Coordenadas Geográficas: Longitud Este/Oeste: 00° 00´ 00" Latitud Norte/Sur: 00° 00´ 00" Ninguno Recolección Superficial Excavación Nivel 3) DESCRIPCIÓN DE LA PIEZA



O



SECRETARÍA DE CULTURA DE LA NACIÓN INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA Y PENSAMIENTO LATINOAMERICANO



-



Diapositiva Negativo Digital



Fotografía(s) número(s):



130.



2) PROCEDENCIA N° de Inventario Original: País: Argentina Departamento: Tafi del Valle Localidad: Sitio Arqueológico: Quilmes Coordenadas Geográficas: Longitud Este/Oeste: 00° 00´ 00" Latitud Norte/Sur: 00° 00´ 00"



-



Condición de hallazgo:



Adscripción Cultural:



Condición de hallazgo:



Ninguno Recolección Superficial Excavación Nivel 3) DESCRIPCIÓN DE LA PIEZA Adscripción Cultural: Adscripción cronológica: Estado de la Pieza: Entera:



GRÁFICO EN HOJA APARTE:



Inca?



Adscripción cronológica: Período Incaico? Estado de la Pieza: Forma: subesférico



Entera:



Medidas:



25,5cm Ancho: - gr. Pintura Negativa:



Decoración:



Altura: Peso: Pintura:



Fragmentado: Técnica de Manufactura:



enrrollamiento



26cm Profundidad:



23cm Diámetro:



Modelado: Moldeado: Incisión: Escisión: Acanalado: Otras: alisado Grabado: Teñido: Inscripciones y Marcas: Características Distintivas: Desperfectos: Reparaciones: Defectos de Fabricación: manchas oscuras por efecto de cocción Otras: Observaciones: vasija cerrada, de contorno complejo, cuello concávo y borde evertido. Posee dos asas correa horizontales, diametralmente opuestas, doble remachadas a mitad del cuerpo. Base pie de copa, cóncavo. Colores anaranjado claro, amarronado y grises. Cocción oxidante irregular. Ubicación: Sala de Exhibición – Esq. N. O. 4) CONSERVACIÓN Estado: Bueno Regular Malo Integridad: 95% Falta parte del cuello, borde y base. Fragmentos remontados con barro (?).Intervención actual: limpieza y siglado. 5) DOCUMENTOS RELACIONADOS Objetos relacionados: Información Publicada y/o Informes de Especialistas: 6) DATOS DEL POSEEDOR: Ente Autárquico Tucumán Turismo (CUIT-30-70920461-7). Albergado en Complejo Turístico de Apellido: Quilmes- Dpto. Tafí del Valle – Tucumán - Tel: (03892) 421 075. Nombres: Documento: DNI/LE/LC Tipo



cilíndrico



Medidas:



Altura:



Decoración:



Peso: Pintura:



21,5cm



Color Pintura Interna: Color Pintura Externa: Aplicación: Perforación: -



Provincia: Tucumán 22/03/2007 Digitalización: Jun-Jul/08



Esta ficha de registro fue elaborada teniendo en cuenta el instructivo confeccionado por la Fundación Paul Getty para la realización del fichado de los bienes culturales a través del "Object ID".



Fragmentado: Técnica de Manufactura:



38,5cm Ancho: - gr. Pintura Negativa:



picado - pulido



-cm Profundidad:



18,5cm Diámetro:



20,3cm



Color Pintura Interna: Color Pintura Externa: Aplicación: Perforación: -



Modelado: Moldeado: Incisión: Escisión: Acanalado: Otras: Grabado: Teñido: Inscripciones y Marcas: Características Distintivas: Desperfectos: Reparaciones: Defectos de Fabricación: Otras: Observaciones: recipiente cilíndrico construido en granito. Posee el borde engrosado en coma hacia fuera. Color gris rosado. Ubicación: Sala de Exhibición – Centro Sur. 4) CONSERVACIÓN Estado: Bueno Regular Malo Integridad: 100% Intervención actual:limpieza y siglado. 5) DOCUMENTOS RELACIONADOS Objetos relacionados: Información Publicada y/o Informes de Especialistas: 6) DATOS DEL POSEEDOR: Ente Autárquico Tucumán Turismo (CUIT-30-70920461-7). Albergado en Complejo Turístico de Apellido: Quilmes- Dpto. Tafí del Valle – Tucumán - Tel: (03892) 421 075. Nombres: Documento: DNI/LE/LC Tipo



Número



Domicilio: 24 de Septiembre 484 Ciudad: S.M. de Tucumán Departamento: Capital Teléfonos: (381) 422 2199 Fax: E-mail: Ficha registrada por: Adris Silvina Digitalización: C.Piñero - S.Rodríguez Curletto Fecha (día/mes/año):



Forma:



GRÁFICO EN HOJA APARTE:



Número



Domicilio: 24 de Septiembre 484 Ciudad: S.M. de Tucumán Departamento: Capital Teléfonos: (381) 422 2199 Fax: E-mail: Ficha registrada por: Adris Silvina Digitalización: C.Piñero - S.Rodríguez Curletto Fecha (día/mes/año):



Provincia: Tucumán 22/03/2007 Digitalización: Jun-Jul/08



Esta ficha de registro fue elaborada teniendo en cuenta el instructivo confeccionado por la Fundación Paul Getty para la realización del fichado de los bienes culturales a través del "Object ID".



¿Cómo y qué debemos registrar de los materiales? INFORMACIÓN GRÁFICA Dibujo: No es una creación artística sino un dibujo técnico, se sigue una convención y distintas técnicas de acuerdo a lo que deseamos resaltar con el dibujo y al tipo de objeto.



¿Cómo y qué debemos registrar de los materiales? INFORMACIÓN GRÁFICA Dibujo:



•



Nos permite aportar información que no aparece en la fotografía (tipo de inserción del asa, tipo de base, lascados, etc), la reconstrucción gráfica de piezas completas a partir de fragmentos.



•



El objetivo es obtener la mayor cantidad posible de información, mediante la representación gráfica pormenorizada de aspectos morfológicos,



tipológicos y tecnológicos.



¿Cómo y qué debemos registrar de los materiales? 



INFORMACIÓN GRÁFICA Fotografía:



 Es la información visual mas fidedigna y realista que podemos obtener de una pieza, para esto deben reunirse ciertas condiciones: • Utilizar siempre escalas gráficas y/o cromáticas (IFRAO), para el registro de colecciones grandes es recomendable colocar el número de registro en la foto. • Emplear técnicas adecuadas para que la imagen contenga la mayor riqueza, claridad y fidelidad. Dependerán de los atributos de la pieza a documentar y la finalidad del mismo: 1. elección del sector de la pieza a registrar: debe fotografiarse la pieza completa, de ambas caras como mínimo y, si lo amerita, algún detalle.



¿Cómo y qué debemos registrar de los materiales? 



INFORMACIÓN GRÁFICA Fotografía:



2. Ángulo de toma: la fotografía más representativa es colocar el objetivo de la cámara a 90˚ con respecto a la pieza, después se pueden tomar fotos desde otros ángulos para mostrar el volumen u otras partes de la pieza. 3. Iluminación: para resaltar los volúmenes y la forma, la lámpara de luz debe colocarse en un ángulo superior a medio, de uno de los lados del objeto. Esto producirá un sombreado del lado opuesto, que será mayor cuanto más volumen tenga el objeto o cuanto mayor sea la luz. Para minimizar este sombreado se utiliza un panel difusor (puede ser una hoja blanca), que se coloca del lado opuesto a la luminaria. 4. Fondo: Debe armarse un fondo con una tela lisa, de color contrastante con respecto a la pieza.



¿Cómo y qué debemos registrar de los materiales? Conceptos claves. Síntesis NO existe una única forma correcta de realizar el registro, pero los criterios deben ser homogéneos para toda la colección.  Un registro satisfactorio de los materiales debe incluir la mayor cantidad de información posible: 1) INFORMACIÓN TEXTUAL: fichas con campos agrupados que orientan la información. 2) INFORMACIÓN GRÁFICA: Dibujos y Fotografías.  El registro no es estático, sino dinámico, algunos datos van modificándose o agregándose en el transcurso del tiempo o bien necesitan ser chequeados (estado de conservación, intervenciones, siglado). 



Recomendaciones para la manipulación de objetos  



 



   







Manipulación de objetos: lo imprescindible. Tener en cuenta que a >manipulación >desgaste y riesgo Lavarse las manos antes de manipular objetos, usando siempre guantes (descartables nuevos de nitrilo o de algodón limpios). Para el caso de materiales más sensibles no deben usarse joyas. Tomar la pieza con ambas manos, siempre desde la base del cuerpo y no de secciones más frágiles como asas o bordes. Si deseamos trasladar la pieza, levantarla y colocarla en el nuevo sitio, no debemos deslizarla sobre la superficie de trabajo. Para textiles se lo coloca sobre una superficie plana, rígida pero acolchonada y cubierta con papel libre de ácido, tela de algodón, tyvek o mylar. Usar lápices para escribir o dibujar, NO bolígrafos o lapiceras que pueden dejar manchas permanentes. NO se debe comer, beber o fumar en las áreas de trabajo, exhibición o depósito. Tener cuidado con objetos personales como comidas, flores frescas que pueden introducir insectos al área de trabajo. Mantener la superficie de trabajo aseada. Para materiales sensibles (textiles, cestería, óseos) mantener la exposición a la luz en un mínimo y evitar los cambios bruscos de temperatura y humedad.



Siglado: Hasta los sistemas más sofisticados de almacenaje y búsqueda de información computarizada se vuelven inoperantes si los objetos pierden su nro. Hay muchos métodos de siglado pero éste básicamente deberá respetar la pieza. 







 



 



Se harán los números tan pequeños y legibles como sea posible, de modo que no interfieran en el diseño o la decoración. Se marcarán los objetos similares en la misma posición. El número deberá tener el mayor contraste posible con el color del objeto y deben ser realizados con elementos removibles (sobre una capa de esmalte de uña transparente se coloca el número con tinta tipo china y se lo recubre con otra capa del mismo esmalte) Las piezas pesadas o frágiles se marcarán de tal modo que no sea necesario cambiar el objeto de posición para ver el número. La ubicación de los números será la que sea más conveniente para la exhibición del objeto (no visible al público pero de fácil visualización para el profesional). Nunca aplicar etiquetas autoadhesivas o engomadas ya que dejan marcas permanentes y se desprenden fácilmente. Es recomendable realizar un control periódico de la legibilidad y permanencia de los números marcados.



Ejemplos de Siglado



Consigna 



Siguiendo los conceptos y criterios vistos anteriormente, diseñar una ficha para un museo (pueden escoger alguno) en la que describirán un objeto (por el momento personal) que será adaptada posteriormente para cada objeto arqueológico. La ficha debe contener las fotos del objeto. El objeto que elijan debe ser algo simple, como un plato, un mate, sin mucha decoración ya que hasta el momento no tienen los elementos para describir esto. Pueden tomar como ejemplo otras fichas y rediseñarla a partir de éstas. Estas fichas pueden encontrarlas en la página de ecaths en la solapa textos UNIDAD 2, o en el link del instructivo de las fichas INAPL mencionadas anteriormente, o pueden buscar en la web fichas de museos. Pero siempre recuerden tener en cuenta que ésta va a variar de acuerdo a los tipos de objetos registrados y a la finalidad del registro; no es lo mismo una ficha que se usa internamente en el museo, que una pública o que tenga como finalidad el resguardo de las piezas arqueológicas (como son las fichas del RENYCOA). Se enfatiza cierta información de acuerdo a su finalidad. 























Empfehlen Sie Dokumente












¿Cómo y que registrar de los materiales? 

6) DATOS DEL POSEEDOR: Ente Autárquico Tucumán Turismo (CUIT-30-70920461-7). Albergado en Complejo Turístico de. Quilmes










 








¿Cómo y que registrar de los materiales? 

INFORMACION TEXTUAL: Diámetros (sólo para recipientes u objetos ... 23cm Diámetro: 21,5cm. Peso: - gr. ... Ciudad: S.M.










 








LOS MATERIALES Y LA ARQUITECTURA 

19 oct. 2009 - Presentación e intervención de Jose Ig- nacio Linazasoro, arquitecto y catedrático de proyec- tos de la U










 








Propiedades de los materiales 

Page 1. Propiedades de los materiales. Material. Duro. Quebradizo. Elástico. Vidrio. Metal. Madera. Aire.










 








alteración y conservación de los materiales pétreos en los ... 

[PDF]alteración y conservación de los materiales pétreos en los ...https://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/...










 








Calidad de los materiales - Aenor 

sis of responses to the OECD Country Questionnaire. EDU Working Paper 76. Organisation for Eco- nomic Co-operation and D










 








Los materiales y sus propiedades. La naturaleza 

Los primeros modelos atómicos: los griegos. El modelo atómico de Dalton. El modelo de Thomson. Los protones. El modelo d










 








ES TIEMPO PARA REGISTRAR PARA LOS DEPORTES 

exámenes físicos son efectivos para un año solamente. Puedes descargar electrónicamente su Formulario de Certificación.










 








Ciencia de los Materiales Complemento (Gráficos) - Clase de Titanio y ... 

Universidad Tecnológica Nacional. Facultad Regional Buenos Aires. TITANIO Y SUS ALEACIONES. Material preparado por: Ing.










 








Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

conductores de las unidades de transporte de materiales y/o residuos ... Establecer y mantener actualizado el Registro N










 








Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

industrial y/o minera a las Empresas Prestadoras de Servicio de Transporte que están debidamente registradas conforme al










 








Materiales y detalles de construcción 

[PDF]Materiales y detalles de construcciónhttps://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1492081305--CPE-INEN-00.










 








cmo superar los problemas con alegra pdf 

Civil Litigation Handbook 2013 2014, Claire And The Unicorn Happy Ever After, ... Theory, Coffins Got The Dead Guy On Th










 








GARANTIA MATERIALES Y ACABADOS 

puede visitar nuestra página web http://www.corona.co/tu-solucion/productos/materiales-de- construccion/general. Para ha










 








pautas para los materiales gráficos y de comunicación AWS 

Logotipo, tipografía y colores de la Fundación de Salud. 14. Pautas para el uso de las redes sociales – Organismos de En










 








Los materiales y sus propiedades. La naturaleza corpuscular de la 

Los materiales y sus propiedades. La naturaleza corpuscular de la materia. El átomo. Alejandro J. Balbiano, Ana María De










 








Los elementos materiales del delito y la cadena de 

Poblado de Udima, Distrito de Catache,. Provincia de Santa Cruz; a fin de que sea declarado como Único y Universal hered










 








pautas para los materiales gráficos y de comunicación 

sobre material gráfico y comunicación deberá ser aprobada ... acerca del material gráfico o las comunicaciones. ..... El
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